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RAMA ]UDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUTNCE (1s) LABORAL DEL CTRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 10 de sept¡embre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinario No. 1100131050152O 18OO713-OO, informando que: i) se
encuentra pendiente de pronunciam¡ento frente a la contestación de la reforma
de la demanda, ii) la demandada allegó poder, con. el fin de que sea reconocida
personería jurídica, y iii) los ¡ntegrantes de la UNION TEMPORAL FOSYGA 2014,
llamados en garantía por la ADRES, presentaron recurso de reposición contra el
auto que admitió dicho llamamiento. Sírvase proveer.

YSI A APONTE OY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRC ITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se dispone:

RECONOCER PERSONERÍA a Ia doctora MARÍA DE LOS ÁICeIes BELLo
CASTAÑO, identificada con cedula de ciudadanía No. 40.401.791 y T.P. 25t.937,
como apoderada de la demandada ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL
SISTEN4A GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, conforme al
poder obrante en el plenario, visible a folio L27.

TENGASE POR CONTESTADA LA REFORMA A LA DEMANDA, poT paTte de Ia

demandada ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, visible a fo|¡os 147-211.

Entiéndase como revocado el anterior poder, y REcoNózcAsE PERsoNERÍA al
doctor DIEGO MAURICIO PEREZ LIZCANO, identif¡cado con cedula de
ciudadanía No. 1.075.210.876 y T.P. 177.783, como apoderado de la demandada
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD
SOCIAL EN SALUD - ADRES, conforme al poder obrante en el plenario, visible a
folio 215.

RECONOCER PERSONERIA a la doctora CLAUDIA CAROLINA CASTRO
RUBIO, ¡dentificada con cedula de ciudadanía No. 53.036.634 y f .P.2O9.O72,
como apoderada de las sociedades llamadas en garantía por parte del ADRES que
conforman la UNION TEMPORAL FOSYGA 2014, conforme al poder obrante en e¡
plenario, visible a folio 245.

Ahora, encuentra el despacho que la apoderada de la UNIóN TEMPORAL FOSYGA
2014, conformada por las sociedades CARVAIAL TECNOLOGÍA Y SERVICIoS
S.A.S., SERVIS OUTSOURCING INFóRMATICO SOCIEDAD POR ACCIONES
SIMPLIFICADA _ SERVIS SAS Y GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE
DATOS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA _ GRUPO ASD SAS, PTESENTA
recurso de reposición contra el auto del 06 de septiembre de 2019, el cual
admitió el llamamiento en garantía en contra de sus representadas (fls. 123-
126), con fundamento, entre otras, en que no se observó el término legal para
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REPÚBLICA DE coloMBIA

La secretar¡a,



Lo anterior, ten¡endo en cuenta que el auto que admit¡ó el llamamiento en
garantía data del 06 de septiembre de 2019 y notificado en estado del 09 de
septiembre sigu¡ente, y solo fue hasta el 20 de abril de 2O2l que se surtió la
notificación (f|.248), superando ampliamente el término otorgado para tal efecto
de 06 meses, según la normat¡vidad en cita.

Al respecto, el artículo 66 del CGP, señala el trámite que se debe efectuar al
llamamiento en garantía, así:

Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notif¡car personalmente
al convocado y correrle traslado del escrito por el término de la demanda
inicial. Si la notificación no ie togra dentro de los seis (6) meses iqu¡entes.
el llamam¡ento será ineficaz. (... ) (Subraya del despacho)

Así pues, con fundamento en la normatividad en cita, el despacho tendrá por
ineficaz el llamamiento en garantía solicitado por el ADRES en contra de uNIóN
TEMPORAL FOSYGA 2Ot4, conformada por las sociedades CARVAIAL
TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S., SERVIS OUTSOURCING INFÓRMATICO
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - SERVIS SAS Y GRUPO ASESORÍA EN
SISTEMATIZACIóN DE DATOS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA -
GRUPO ASD SAS, debido que no se cumplió con la carga de notificarlas dentro de
los 06 meses.

Se adv¡erte, que no se repondrá el auto que admitió el mismo, empero, si se
aplicará la sanción de DECLARAR INEFICAZ DICHO LLAMAMIENTO.
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tramitar la notificación del llamamiento en garantía, por lo cual, se torna ineficaz,
de conformidad con el artículo 66 del CGP.
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Finalmente, como en la providencia del 28 de enero de 2O2O (f1.212 vlto), se
accedió a la petición de la parte demandada de c¡tar al perito a la audiencia de
que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS, con el fin de que las aclaraciones y
complementaciones correspo nd ientes a su experticia, SE REQUIERE a la parte
demandante para que real¡ce todas las gestiones necesarias para la competencia
del mismo.

NOTrFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El luez,

ARIEL ARIAS NÚ EZ

]UZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY SE NOTIFICA EL AUTO

ANTE RI POR AN I N EN L No.93-E

D I VIVI NA APONÍE COY

Juzgado Qurnce (15) Laboral del Circu¡to de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed. Nemqueteba
Teléfono 3419708, Email: jlato 15 @cencloj.ra maj ud icia l.gov co


